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SEÑORES RECIBIDO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CIUDAD.- 

AB. ALBERTO FRANCO LALAMA, debidamente autorizado en el contrato 

social que acompaño, a usted, con todo respeto digo: 

Acompaño un testimonios de la Escritura de Cesión de Participaciones que 

otorga la Señora Catalina Akel Kattan a favor del Señor Octavio Platón Akel de 
la Compañía denominada INMOBILIARIA SANTA CATALINA CIA. LTDA. 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 

Vincenzini, y le solicito que previo el cumplimiento del trámite legal 
correspondiente, dé su aprobación al aludido contrato societario. 

Agradezco de antemano la atención que se brinde a la presente, me suscribo de 

ustedes, muy atentamente 

y LE 
TI RRRLOY ¡A RIBA 
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, rañco Lalama == 
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ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE LA 

SEÑORA CATALINA AKEL KATTAN A 

FAVOR DEL SEÑOR OCTAVIO PLATON 

AKEL cinema 

CUANTIA: INDETERMINADA .-.-.-.nomenecemomenano 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, a los veintitrés días del mes de Febrero del año dos mil siete, ante mí, 

DOCTOR PIERO G. AYCART VINCENZINI, Abogado, NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTON, comparecen los cónyuges: CATALINA AKEL 

KATTAN, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, dedicada a los 

Quehaceres del hogar, por sus propios derechos; VICTOR PLATON GONZALEZ, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, Comerciante, por sus propios derechos; 

y el Señor OCTAVIO PLATON AKEL, de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, estudiante, por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados y soltero respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, a quienes doy fe de conocer en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se agregan 

a este instrumento. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura publica a la 

que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Publicas a su cargo, 

sírvase autorizar una que contiene la Transferencia de aportaciones que se efectúa entre 

la socia de la Compañía INMOBILIARIA SANTA CATALINA CIA. LTDA,, con el 

siguiente tenor. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar el 

presente contrato, por una parte los cónyuges: Señora CATALINA AKEL KATTAN, 

Señor VICTOR PLATON GONZALEZ y por otra parte el Señor OCTAVIO 

PLATON AKEL, por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA:  
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ANTECEDENTES.- UNO) SANTA CATALINA CIA. LTDA., fue constituida 

mediante Escritura Pública de fecha doce de Mayo de mil novecientos setenta 

ante el Notario del Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falconi Ledesma, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el tres de Junio de mil novecientos 

setenta. DOS) A la presente fecha la Señora CATALINA AKEL KATTAN, es 

propietaria de cien participaciones (100), que forma parte del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA SANTA CATALINA CIA. LTDA., que es de 

Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, con 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. TRES) Conforme consta del acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, que también se adjunta como documento habilitante, la 

Junta autorizó por unanimidad la transferencia de aportaciones que se indica 

en la cláusula siguiente.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE APOR-TACIONES.- 

La Señora CATALINA AKEL KATTAN, es propietaria de cien aportaciones (100), 

transfiere a favor del Señor OCTAVIO PLATON AKEL, las cien aportaciones (100). 

CUARTA: PRECIO.- Las partes contratantes han establecido como justo precio de 

cada aportación de un dólar de los Estados Unidos de América, que totalizan CIEN 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que es 

pagado en este mismo acto, a entera satisfacción. QUINTA: ACEPTACION.- El Señor 

OCTAVIO PLATON AKEL, acepta la transferencia de aportaciones efectuadas a su 

- favor, por ser su ánimo adquirirlas. SEXTA: GASTOS.- Los gastos serán a cargo 

del Señor Octavio Platón Akel que se ocasionen por elevar esta minuta a Escritura 

Publica, su marginación e inscripción en el Registro correspondiente.- Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la validez de 

este instrumento al cual deben agregarse los documentos habilitantes que han 

quedado mencionados.- (Firma ilegible) Abogado Alberto Franco Lalama. Registro 

número veinte y seis noventa y dos.- Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que se eleva a Escritura Pública y se agregan a este  
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SANTA CATALINA CIA. 

LTDA., CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós dias del mes de Febrero del dos mil scis, 

en la oficina de la compañía ubicada en las calles Chile No.320 y Aguirre 

(Mezanine), de esta ciudad, a las diez de la mañana. se rcúne en Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía INMOBILIARIA SANTA CATALINA 

Catalina Akel Kattán, por sus propios derechos, propiet:. ria de cien participac 

2) Sra. Diana Akel Kattán, por sus propios derechos, propietaria de cien 

participaciones; 3) Sra. Guadalupe Elizabeth Akel Kattán, por sus propios 

derechos, propietaria de cien participaciones; 4) Sr. José Antonio Akel Kattán, por 

sus propios derechos, propietario de cien participaciones. Todas las participaciones 

son iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

de ellas y se encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor y dan derecho a 

voto en proporción a su valor pagado. 

Se designa entre los presentes para que actúc como Presidente de la Junta a la 

Señora Guadalupe Elizabeth Akel Kattán y para que actúe como Secretaria Ad-hoc 

de la Junta a la Gerente de la Compañía la Señora Widad Kattán Kattán. 

La secretaria Ad-hoc expresa que como consecuencia de la lista de Socios 

asistentes que se ha formulado queda constatado que se encuentra presente todo el 

capital social de la Compañia, cl mismo que cs de CHATROCIENTOS 00/1400 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los socios presentes, que 

deben pronunciarse si aceptan o no la celebración de esta junta. en la que «deberá 

tratarse y resolverse como único punto del erden del día la Cestón de 
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Participaciones que desea hacer la Señora Catalina Akel Kattán, y manifiesta que 

desea ceder sus participaciones que tiene en la Compañía. 

Toma la palabra la presidente de la Junta y manifiesta «que cl Señor Octavio Platón 

Akel manifiesta que desea adquirir las participaciones. La Señora Catalina Akcl 

Kattán tiene 100 participaciones, cede a favor del Señor Octavio Platón Aket las 

100 participaciones que tiene dentro del capital social de la Compañía 

INMOBILIARIA SANTA CATALINA CIA. LTDA... constituyéndose cn Junta 

General Extraordinaria Universal, resuelven por unanimidad convenir que la 

Señora Catalina Akel Kattán ceda a favor del Señor Octavio Platón Akel sus 

participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Innta concede un momento        

  

de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual su procede a dante y la 
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SÚBC     
declara concluida la sesión, firmando para constarmia la Presi 

Secretaria que certifica.- 

abi a (dl 
Sra. Catalina Akel ko 2, Diana Akel Kattán 

Socio Socio 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SANTA CATALINA CIA. 

LTDA., CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de Febrero del dos mil seis, 

en la oficina de la compañía ubicada en las calles Chile No.320 y Aguirre 

(Mezanine), de esta ciudad, a las diez de la mañana, se reúne en Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía INMOBILIARIA SANTA CATALINA 

CIA. LTDA., de acuerdo con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 

con la asistencia de la totalidad del capital de la misma, representado por las 

personas cuvos nombres constan en la lista de socios confeccionada de 

conformidad con el Art. 239 de la misma ley, y que son los siguientes: 1) Sru. 

  

sus propios derechos, propietario de cien participaciones. Todas las participaciones 

son Iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

de ellas y se encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor y dan derecho a 

voto en proporción a su valor pagado. 

Se designa entre los presentes para que actúe como Presidente de la Junta a la 

Señora Guadalupe Elizabeth Akel Kattán y para que actúe como Secretaria Ad-hoc 

de la Junta a la Gerente de la Compañía la Señora Widad Kattán Kattán. 

La sccretaria Ad-hoc expresa que como consecuencia de la lista de Socios 

asistentes que se ha formulado queda constatado que se encuentra presente todo el 

capital social de la Compañía, el mismo que es de CUATROCIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los socios presentes, que 

deben pronunciarse si aceptan o no la celebración de coa junta. en la que deberá 

tratarse y resolverse como único punto del Oido del día la Cesión de  



  

ñ Ñ Y 

. 

sa 

ny
 

Jr.
 
Pi
er
o 

Ay
ea
 

  

       

N
O
T
A
R
I
O
 

C
A
N
T
Ó
N
 

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

  

"articipaciones que desca hacer la Señora Catalina Akci Kattán, y manifiesta que 

desea ceder sus participaciones que tiene cn la Compañía 

Yoma la palabra la presidente de la Junta y manifiesta que el Señor Octavio Platón 

-Akel manifiesta que desea adquirir las participaciones La Señora Catalina Akel 

Kattán tiene 100 participaciones, cede a favor del Sciior Octivio Platón Akel las 

100 participaciones que tiene dentro del capital social de la Compañía 

INMOBILIARIA SANTA CATALINA CIA. LTDA . constituyéndose en Junta 

General Extraordinaria Universal, resuelven por ummuimidaid convenir que la 

Señora Catalina Akel Kattán ceda a favor del Señor Octavio Platón Akel sus 

participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la funta concede un momento 

de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual «2 procede a dar lectura, la 

misma que queda aprobada en forma unánime y sin mudificaciones, con lo que se 

declara concluida la sesión, firmando para constancia la Presidente y suscrita 

     

  

   
Secretaria que certifica.- f) Catalina Akel Kattán (Socio) f) Diana RA 

Y Foo ys A 
(Socio) fl Guadalupe Elizabeth Akel Kattán (Socio) DO José Antoni ¡AlkchkKattán o 

Dn pr CE > 

(Socio) f) Widad Kattán Kattán, Gerente. ES 

es. - UN 
AA 

CERTIFICO: Que la presente copia del Acta es igual y 54 original que consta en 

el Libro de Actas de Junta General de la Compañia, al que remitiré en caso 

necesario.- 

AZ e A 
SRA. WIDAD KATTAN KATTAN 

GERENTE 
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Mediante el presente documento procedo a formar la lisia de Asistentes a la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía INMOBILIARIA 

SANTA CATALINA CIA. LTDA., convenida para cl día de hoy, de conformidad 

con lo establecido en el Estatuto Social de esta Compañía con la concurrencia de 

las siguientes personas: 

l.- Catalina Akel Kattán, por sus propios dercchos, propictuiia de cien 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de cllas y 

pagadas en el 100% de su valor. 

2.- Diana Akel Kattán, por sus propios derechos, propietaria de cicn 

articipaciones, de un dólar de los Estados Unidos de /H:nérica cada una de cllas y 

pagadas en el 100% de su valor. 

   

   

3.- Guadalupe Elizabeth Akel kattán, por sus propios derechos, propi 

cien participaciones, de un dólar de los Estados Unides de América ca 

ellas y pagadas en el 100% de su valor. o 
Ná Yaco 

4.- José Antonio Akel Kattán, por sus propios de derechos. propictario de cien 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de 41mérica cada una de cllas y 

pagadas en cl 100% de su valor. 

Guayaquil, Febrero 22 del 2007. 

A 
SRA. WIDAD KATTAN KATTAN 

GERENTE  
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CERTIFICO: Que la Junta General Extraordinaria l'nihersal de Socios de la 

Compañía INMOBILIARIA SANTA CATALINA CIA. LUTPDA., celebrada el día 

22 de Febrero del dos mil siete, autorizo a la Socia Sta. Catalina Akel Kattán, ha 

ceder sus aportaciones en INMOBILIARIA SANTA CATALINA CIA. UTDA.,, 

al que me remito en caso necesario. Lo certifico.- 

Guayaquil, Febrero 22 del 2007. 
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CIUDADANO (A). 

«jed ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

+ sufragar en las elecciones del 26 111/2006 

-.1£ (ERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
3h TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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PLATON AÑEL, OCTAVIO LUCIANO 
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- CERTIFICADO DE VOTACION 

25 DE NOVIEMIRE DEL 2007 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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CIUDADANO (A): 
Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obh de sufragar en las elecciones 

del 26 /11/2001 

A ICO Y PUN o LOS TRAMITES PUBLICOS Y 
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por mi el Notario, en clara y alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en 

todas y cada una de sus partes; se afirman, ratifican y la firman en unidad de acto 

conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Vellia Ide AA 
SRA. CATALINA AKELKATÍ: 

C.C.- 0903204733 

C.v.- 

Das ACA 
SR. OCTAVIO PLATON AKEL 

C.C.- 0913763397 

  

C.v.- 

e ¡it 

Uh o - 
fr y og 

SR. VICTOR PLATON GONZALEZ Canton e 

-C.C.- 0900516501 

C.v.- 

Se otorgó ante mi y en fe de Allo confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA: 
QUE SELLO Y FIRMO EN L, ( 
OTORGAMIENTO. - 

  

 



  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 16.149 
FECHA DE REPERTORIO: 26/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15: 37 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
- 1-, Certifica: que con fecha treinta de Marzo del dos mil siete, queda 

inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene la Cesión de 
Participaciones, mediante la cual la señora CATALINA AKEL 
KATTAN con la autorización de su cónyuge Victor Platón González 
cede y transfiere (100) Cien participaciones sociales de -un dólar cada una 
a favor de OCTAVIO PLATON AKEL, que posee dentro del capital 
social de la compañía INMOBILIARIA SANTA CATALINA CIA. 
LTDA., de fojas 34. 491 14.503. egistro Mercantil número 6.286.- 

2. Se tomó nota d Ó paciORas.. 
Registro Mercan 
inscripcion 
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